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      A Sergio 


			

			 


			Y a nuestros hijos: Leticia, Sofía, Víctor y Nicolás, 


			que un día volarán para montar su nido 


			


	  

	 	
	  
			 


      Dice el diccionario que socorro es una exclamación que, como «auxilio», sirve para pedir ayuda en un peligro o necesidad. El socorro del título es una expresión para llamar la atención, para reivindicar la importancia de la actuación: me independizo. Y, sin duda, para pedir ayuda a quien quiera prestarla. Montar una casa no es un peligro, sí que puede ser una necesidad. En todo caso es algo extraordinario y positivo. Y así hay que vivirlo.

			

	  

	 	
	 
   
PRESENTACIÓN 


			

			 


			UN SUEÑO 


			

			 


			«Cuando cumpla 18 años me iré de casa», «cuando tenga mi casa no pienso hacer nada», «en mi casa me pintaré una habitación de cada color», «en mi casa dormiré todo el día y no me haré la cama». Estas y muchas más frases que contienen el adverbio «cuando» y la palabra «casa» son expresadas por miles de adolescentes que durante unos años quieren reivindicar su personalidad y situarse en el mundo. Recientemente, en una conferencia explicativa de unas pruebas psicológicas realizadas a alumnos de educación secundaria, la especialista encargada de hacer accesibles los datos a los padres apuntó un dato impactante: estudios europeos recientes señalan que la adolescencia se prolonga hasta los 30 años. «¡No puede ser!», exclamaron muchos de los presentes, pero la ponente, muy seria, siguió su exposición. Entonces, ¿no era una broma? La respuesta quedó en el aire.


			Poco después leía un artículo en la prensa, escrito por Lluís Flaquer, catedrático de Sociología en la Universidad Autónoma de Barcelona. En él señalaba que las sociedades tienen ritos de paso que marcan el salto de la minoría a la mayoría de edad. Uno de ellos es el de independizarse y tener una casa propia. Añadía el experto que en nuestro país el proceso es gradual y puede alargarse muchos años. Las causas hay que buscarlas en la prolongación del tiempo dedicado a los estudios y, en consecuencia, a la tardía incorporación al mercado laboral y a la vivienda. Todo ello lleva a seguir dependiendo de la economía familiar. 


			En abril de 2010 la empresa de muebles Kibuc organizó un concurso, cuyo premio era un sofá, en el que se planteaba la siguiente pregunta: «¿Por qué cambiarías de piso?». La respuesta ganadora refleja una realidad social: «Cambiaría de piso porque mis padres no se quieren ir». Sin duda, respuesta ingeniosa que arranca una sonrisa pero que responde a muchas situaciones donde no es posible independizarse cuando tocaría hacerlo. 


			En todo caso, los adolescentes o los jóvenes adolescentes suelen plantearse un mundo propio que conlleva una vivienda propia. La ansiada independencia donde uno es dueño de sus horarios pero también responsable de un montón de cosas. Sin embargo, en ese deseo futurible lo primero que uno valora es la libertad de elegir qué quiere hacer, qué quiere comer, dónde y cuándo. Proyectamos a los 15 años nuestra casa de adultos y transportamos nuestros anhelos actuales a una o dos décadas posteriores. Yo soñaba con tener una biblioteca redonda en una zona de estudio apacible y luminosa. En mi imaginación era una especie de torreón. No me quejo, vivo en una casa forrada de libros, iluminada por el sol de la tarde. Mi sueño se ha cumplido, solo ha cambiado la forma. 


			¿Qué puede pasar? Que, llegado el momento de independizarnos, apenas recordemos los sueños de juventud y seamos una persona que poco tiene que ver con aquella que quería una vivienda estilo japonés. También puede darse el caso de que la sala de música que proyectamos entonces siga siendo el leitmotiv para tener nuestra casa propia, y, por fin, disfrutemos de ella. Y pueden darse situaciones múltiples que desembocan en la inauguración de una casa: si vives en un pueblo y tienes que ir a estudiar a la ciudad; si trabajas lejos y tienes que compartir apartamento con otras personas; si eres de otro país y trabajas aquí; si tienes un sueldo estable y puedes vivir solo; si te casas o vives en pareja; si te «descasas» y tienes que buscar nueva ubicación. Hay muchísimas situaciones vitales que comportan empezar de cero y montar una casa. Este libro quiere ser útil en todos estos casos. Quiere orientar y ayudar, sugerir y hacer realidad aquel sueño adolescente. Dar pistas pero no fórmulas, porque cada casa es un mundo y eso es lo que queremos conseguir: un espacio personal y particular. Vamos a ello.


			

			 


			UNA REALIDAD 


			

			 


			Independizarse y montar una casa no es algo aséptico y rutinario, aunque puede llegar a serlo. Construir una casa es ubicarte en el mundo y decorarlo a tu gusto y según tus necesidades. «Si tuviera una vivienda de 150 metros», es una frase para otro sueño, para la siguiente etapa. Primero partamos de nuestra realidad, de nuestros recursos y posibilidades, y aceptemos que allí donde estemos será nuestra casa, será nuestro hogar. El hogar es la casa envuelta, la casa con nuestro barniz y nuestros matices. El nido. Puedes tener tu hogar en el hielo, en una tienda de campaña, en una caravana, en un apartamento o en un piso. Aquella libertad que ansiábamos nos viene ahora de frente. Es, por tanto, un regalo poder construir tu espacio, aquel que harás tuyo y que compartirás con quien quieras. El sueño se ha hecho realidad.


			Pero nos hemos hecho mayores y poner en práctica el sueño requiere trabajo y asunción de responsabilidades. Compensa, satisface y gratifica. Tener tu propia casa, y cuando digo tener no hablo de comprar una casa. Puedes alquilarla, compartirla o hipotecarte para adquirirla. Y también, comprarla sin más. Tener una casa es sentir que tienes un lugar donde vivir cómodamente, tu punto de referencia en el mapa. Hay que vivirlo como lo que es, algo maravilloso. Siempre me conmueven las imágenes de personas que por catástrofes de la naturaleza, desahucios o explosiones de gas pierden su hogar. Es enormemente desolador ver restos de muebles y de objetos que configuraban sus casas esparcidos, perdidos, a la deriva. Esas personas se sienten desprotegidas y lloran por no poder volver a ese espacio íntimo que era su vivienda. Ni el mejor hotel del mundo puede apaciguar su pena. Lo que ellos querrían es volver a recuperarla. No importa si era grande o pequeña, nueva o vieja, sencilla o lujosa. Era su hogar. Tener la posibilidad de montar tu casa es, pues, un privilegio que hay que vivir con alegría y entusiasmo.


			

			 


			LAS CIRCUNSTANCIAS 


			

			 


			Los tiempos están difíciles para independizarse. La crisis económica hace que muchos extremen las precauciones y pospongan la decisión para cuando la economía mundial remonte. Pero los años van pasando y algunos no se van del hogar familiar, con la consiguiente desesperación de sus progenitores, que llegan a la tercera edad con los «niños» en casa. Hay que tomar la decisión con cabeza, pero no alargar con falsas excusas el salto a la piscina.


			El requisito principal para independizarse es tener un trabajo estable y algo de dinero ahorrado para poder afrontar los gastos que comporta montar una casa. Es importante que la vivienda tenga la célula de habitabilidad vigente. En las de nueva construcción existe un «libro del edificio», que es una especie de manual de instrucciones sobre su uso y mantenimiento. Hay que hacerse con un ejemplar.


			¿Por dónde empezamos? Vamos a buscar piso. Hablamos de una primera experiencia, de una primera etapa: salir de casa de nuestros padres y vivir por nuestra cuenta. Luego añadimos los posibles matices. Hay que empezar a buscar de forma selectiva. Nos marcamos un presupuesto (lo recomendable es que el alquiler o hipoteca ronde un tercio de nuestros ingresos), escogemos los barrios que nos convienen —en función de nuestro lugar de trabajo, de los transportes y comunicaciones— y definimos aquellos requisitos que consideramos indispensables: que tenga luz natural, que la finca cuente con ascensor, que la zona sea silenciosa, que posea buena orientación (hay quien se lleva una brújula).


			Inés trabaja en una administración de fincas. Explica que la primera vivienda la buscan jóvenes que están acabando los estudios o realizando algún máster. Buscan pisos pequeños de unos 40 metros cuadrados. Más adelante, si tienen más estabilidad económica comparten vivienda o se trasladan a uno más grande. «En estos pisos pequeños —comenta— suele haber una única habitación, una sala y un baño. Aprovechan el espacio al máximo con estantes altos y todos le dan un toque personal con una cortina o unas luces.» En estos apartamentos suele ir incorporada la lavadora, una pequeña nevera y un microondas. Muchos incluyen ropa de casa. «Las mujeres son más miradas y prefieren comprarse la suya, pero los hombres la aprovechan», constata esta profesional del sector que acompaña a muchos jóvenes en la búsqueda de piso.


			El salto a la independencia se hace mejor de la mano de alguien. Una madre, padre, hermano/a, primo/a o amigo/a con quien compartir las dudas que vayan surgiendo y en quien podamos delegar algún encargo si un día no podemos ocuparnos nosotros mismos. Si buscamos en revistas especializadas en el mercado inmobiliario, en la prensa dominical —el domingo es el día que más anuncios aparecen— o en Internet —aquí hay ofertas y foros con opiniones que pueden resultarnos útiles—, debemos ir marcando aquellos anuncios que se ajusten a nuestras necesidades. La intuición es una buena consejera. Si al leer el anuncio nuestro cerebro percibe que no vale la pena, fuera. Concertar visitas para ver pisos es cansado y requiere tiempo. Por lo tanto, afinemos el tiro, a no ser que tengamos todo el tiempo del mundo y nos divierta ir de tour por la ciudad.


			Tengo una amiga que se define a sí misma como «inquilina de vocación». Ha cambiado varias veces de casa por motivos personales o profesionales. Es, pues, una experta en estos temas. Dice que «es conveniente fabricar una especie de diario en el que se anoten todos los pisos visitados que han suscitado cierto interés y las características principales de cada uno. También las ventajas y desventajas para poder valorar y comparar». Aconseja no fiarse nunca de las fotos en las búsquedas por Internet. Mejor si hay muchas, porque si solo hay una quiere decir que es lo único presentable del piso.


			Lo más habitual entre la gente joven es optar a una vivienda de alquiler. Rosa, arquitecta, dice que el que busca un piso de alquiler «siempre pretende que esté en las mejores condiciones posibles. Si opta por la compra, no le importa tanto porque lo pondrá a su gusto y hará reformas». En cuanto a los anuncios de pisos que nos parezcan extraordinariamente baratos por metros y zona, nos alerta de que seguro que no tienen ascensor.


			También se puede acceder a la propiedad de una vivienda en régimen de protección oficial. Estas tienen un precio máximo regulado por la Administración que suele ser más bajo que el del mercado. Para acceder a ellas hay que cumplir algunos requisitos como estar empadronado en la localidad, no tener otra casa en propiedad, destinarla a vivienda y tener unos ingresos determinados. Sin embargo, no puede venderse libremente durante el tiempo que dure la protección. En la opción de alquiler también existen casas de protección oficial. Se tiene en cuenta los ingresos y la edad a la hora de concederlos. Lo más habitual es firmar un contrato por cinco años.


			La información sobre viviendas protegidas hay que buscarla en el ayuntamiento donde está uno empadronado o en las empresas municipales que se ocupan de este tema. La crisis económica ha propiciado que algunos promotores privados se acojan a este régimen para dar salida a pisos en stock. Incluso hay entidades bancarias y cajas que ofrecen pisos a buen precio.


			Es interesante tener preparadas unas cuantas preguntas para cuando llamemos a las agencias. Quizá nos aclaren algunos aspectos y así podamos decidir si vale la pena o no hacer el desplazamiento. Los anuncios por palabras ponen lo justo y utilizan deliberadamente la ambigüedad. Desconfía de la expresión «tiene muchas posibilidades», es una trampa. Hasta el espacio más cochambroso puede reconvertirse en algo digno invirtiendo tiempo y dinero. Ahora no tenemos ni tiempo ni dinero extra. Queremos encontrar algo en condiciones para entrar a vivir sin tirar la casa por la ventana.


			También podemos plantearnos comprar una casa. Hasta hace poco parece que no existía otra fórmula para independizarse. Todo el mundo quería adquirir una. Si podemos, es una muy buena inversión. Y no hablo de beneficio económico, porque las fluctuaciones del mercado pueden hacer oscilar el precio de tu casa, sino de beneficio personal, de estabilidad, de saber que inviertes en el espacio en el que vas a vivir. Porque cuando hablamos de independizarnos no cabe la especulación, sino la voluntad, la responsabilidad y el compromiso de dar un paso importante en nuestra vida.


			El 8 de octubre de 2010 el Gobierno aprobaba en el Consejo de Ministros cambios para agilizar la tramitación contable de la Renta Básica de Emancipación (RBE). El año anterior se había aprobado esta subvención para facilitar la emancipación de los jóvenes y dinamizar el mercado de alquiler. Las solicitudes se realizan desde las Comunidades Autónomas y el Ministerio de Vivienda es el encargado de proveer de fondos. La ayuda de 210 euros mensuales dura cuatro años o hasta que el beneficiario cumple 30. Cataluña, la Comunidad de Madrid y Andalucía son las comunidades con mayor número de beneficiarios (http://rbe.vivienda.es).


			

			 


			LA DECISIÓN 


			

			 


			Después de ver varias casas llega un momento en que una de ellas te emite una especie de señal. El día de la visita por la noche recreas el espacio que has conocido y empiezas a decorarlo y a pintarlo en tu imaginación. Incluso sientes como si lo estuvieras habitando. Lo enseñas y te ves preparando tu primera cena para los amigos. Es un buen indicador. Al día siguiente buscas con quién compartir esas vibraciones y le pides a esa persona de confianza que te acompañe a una segunda visita para repasar detalles libreta en mano (vecinos, locales ruidosos en las proximidades).


			Empieza entonces un periodo altamente emocionante. Has tomado la decisión: vas a por él. No quieres que las otras personas que te han dicho en la agencia que están interesadas se te adelanten y te chafen el sueño. Llamas a la agencia y quedas para formalizar el contrato. Empieza la aventura.


			

			 


			RECUERDA 


			

			 


			• Independizarse es una decisión importante en la vida.


			• Tómala de forma razonada pero con entusiasmo.


			• Montar una casa comporta trabajo e inversión de tiempo y dinero. Vale la pena. Márcate plazos razonables. 

			• Deja que alguien de confianza te acompañe en el proceso, te asesore y te diga las cosas con claridad.


			• Si estás en el grupo de los posibles favorecidos, entérate de las condiciones de las viviendas de protección oficial. 

			
			• Vive este acontecimiento como un signo de evolución en tu vida. Has madurado. 

			
			• Las páginas de los diarios de los domingos ofrecen una buena cantidad de anuncios del mundo inmobiliario. 

			
			• Existen revistas especializadas como www.segundamano.es 

			
			• Internet cuenta con una variedad de portales para buscar en diferentes ciudades como: www.idealista.com, www.globaliza.com, www.zona-hogar.com, www.tucasa.com, www.buscadorpisos.com, www.enalquiler.com y muchos más. 

			
			• Estas direcciones te serán útiles para informarte antes de firmar un contrato:


			

			 


			• http://www.tuabogadodefensor.com/Gestion/01ecd193e607b6522.html


			• http://escuelas.consumer.es/web/es/vivienda/index.php


			• http://iabogado.com/guia-legal/la-vivienda/la-compra-de-la-vivienda/lang/es 

			
			• http://iabogado.com/guia-legal/la-vivienda/el-alquiler-dela-vivienda/lang/es


			

	 

	 	
	 
   
1. FIRMA DEL CONTRATO 


			

			 


			ALQUILER 


			

			 


			Estamos ya en la firma del contrato. ¿Qué debemos saber? En España lo habitual es que los contratos de alquiler se firmen por un mínimo de cinco años. Ya no se pueden hacer contratos indefinidos. Si es menor de cinco años, las prórrogas serán anuales, obligadas para el arrendador y optativas para el arrendatario. Si en ese periodo de tiempo decidimos dejar el piso, debemos avisar con un mínimo de quince días de antelación. Si transcurridos los cinco años queremos seguir, el contrato mínimo será por tres años. La documentación requerida habitualmente consta de nuestros datos personales, documentos de identificación, nómina de trabajo que garantice unos ingresos suficientes para hacer frente al pago de la cuota mensual y un número de cuenta bancaria a través del cual se hará efectivo el cobro del alquiler. En algunos casos se pide un aval bancario. Es obligatoria una fianza por un importe correspondiente a un mes


			Os recomiendo que cualquier petición que tengáis respecto al estado del piso la fijéis antes de la firma del contrato. La firma marca ya una distancia entre el antes y el después tanto para nosotros como para la agencia. Por tanto, si creéis que el piso necesita una mano de pintura, pedidla antes de habitarlo. Si el flexo de la ducha está agujereado y el agua sale en plan surtidor, reclamad que lo arreglen. Si la caldera no está en condiciones, que la revisen o pongan una nueva. Si las baldosas de la terraza están levantadas por una humedad, haced que lo solucionen antes de entrar a vivir. «En principio —señala Rosa—, el propietario considera que el piso que pone en alquiler reúne las condiciones mínimas para entrar a vivir. Se puede pactar todo, pero depende de cada caso.»


			En aquellos contratos en los que consta un inventario de mobiliario y electrodomésticos, asegúrate de que todo esté en buen estado y que funcione correctamente. En determinados casos, también se incluye un listado de los desperfectos que hay antes de entrar para que luego no puedan ser objeto de disputa. Algunos contratos aportan fotografías de la casa y del mobiliario. Aunque a todos nos gustaría confiar en la buena fe de propietarios e inquilinos, la realidad exige que los temas queden claros por escrito. En muchos casos el propietario y el inquilino no se conocen ni coincidirán nunca ya que las gestiones se tramitan a través de un agente inmobiliario.


			En los tiempos que corren, las agencias inmobiliarias y los propietarios se avienen a muchas de estas peticiones porque hay gran cantidad de pisos sin alquilar, y sus dueños prefieren hacer una pequeña inversión en reparaciones antes que «comerse» un piso vacío que no da ingresos y genera gastos. Dependiendo del tipo de desperfectos que haya que arreglar —de carpintería, como distribuir los interiores de los armarios, poner manillas o pomos en las puertas, cambiar persianas o pulir el suelo de madera, por ejemplo—, también se puede negociar una reducción de la cuota de alquiler durante el primer año y que seamos nosotros los encargados de poner a punto la casa.


			Las personas que entienden de decoración o que conocen profesionales del ámbito de la construcción sacan un buen rendimiento a esta opción. Pueden adaptar más a su gusto la reforma y conseguirla a buen precio. Y además amortizan el gasto en los meses en los cuales la cuota de alquiler ha sido más baja. Pero si no os gustan las reformas, no entendéis y no conocéis a nadie en el sector, que se encargue la agencia y vosotros os olvidáis del tema.


			Guardad en una carpeta dedicada a temas de casa el contrato. Es importante leer previamente y con detenimiento los puntos del documento y dejar que nuestro amigo abogado le eche un vistazo. Es pesadísimo acometer este papeleo, pero si no lo hacemos puede perjudicarnos en el futuro. Si al cabo de un tiempo el termo de agua caliente se estropea y reclamamos a nuestro administrador que lo cambie, puede salirnos con: «En el contrato se estipula que cuando se trata de un desgaste por el uso es el inquilino el que se encarga de cambiarlo».


			Lo habitual es que nosotros abonemos mensualmente la cifra acordada y sea el propietario o administrador el encargado de todos los pagos que afectan al piso y a la finca, los llamados gastos de comunidad (contratación de conserje, recogida de basura, limpieza de la escalera, revisiones comunitarias, etcétera). En muchos pisos de estudiantes el pago se hace en efectivo al dueño y este debe entregar un comprobante en el que se especifica la parte de renta y la de gastos (agua, electricidad, gas). En el mercado actual puedes pagar entre 150 y 200 euros por compartir piso. Pero en las grandes ciudades la cifra sube a 400 o 500 euros. Los jóvenes que se independizan para cursar estudios lejos de su lugar de origen apuestan muchas veces por apartamentos ya amueblados. Es aconsejable buscarlos en verano, cuando algunos estudiantes han dejado pisos libres. A medida que se acerca el inicio del curso, el mercado está cada vez más copado. En ese caso es posible que la fianza exigida sea de dos o tres meses.


			Algunos propietarios piden tres meses si la solvencia económica de los inquilinos les despierta dudas. En la mayoría de las Comunidades Autónomas el arrendador está obligado a depositar la fianza en el órgano oficial pertinente. La fianza es una garantía frente a daños y desperfectos. Se devuelve si todo está en orden al final del contrato. Y en algunos casos sirve para pagar las últimas mensualidades.


			

			 


			OPCIÓN DE COMPRA 


			

			 


			Cuando nuestra opción es comprar una casa, tenemos a nuestro alcance dos tipos de mercado: la obra nueva y el mercado de segunda mano. Si disponemos de tiempo para trasladarnos y podemos permitirnos la espera de la construcción de un inmueble, estamos comprando sobre plano. Sabemos dónde se construirá el bloque que nos interesa y hemos hablado con la constructora. Comprar sobre plano requiere una pequeña inversión de dinero a modo de reserva. Sé de casos en que los plazos no han ido como estaba previsto y el cliente ha podido recuperar el dinero. En el tiempo que dura la construcción del inmueble hacemos nuestros números y hablamos con nuestra entidad bancaria para preparar la hipoteca.


			Es importante tener un interlocutor de confianza en el banco o caja de ahorros con quien formalicemos la hipoteca. Debemos preguntar todo lo que no sepamos y tener todos los puntos claros. Hay personas que nos apabullan con palabras e índices que no entendemos. No podemos firmar nada que no tengamos clarísimo. Hablaremos de cuotas, de amortizaciones, de plazos, de intereses, etcétera. Si nosotros no estamos cómodos en este terreno, que nos acompañe un familiar o amigo de confianza entendido en el tema. La firma de la hipoteca nos compromete durante años —hoy día las entidades aceptan hasta 40 años pero con un límite de edad, aunque las más frecuentes son a 30— y la escritura de la compra del piso se realiza ante notario y en presencia de un representante de la constructora. Es un acto formal importante. El ser propietario nos compromete a nivel personal y a nivel comunitario. Como miembro de una comunidad de vecinos tenemos voz y voto en las decisiones que se tomen respecto a la finca. También supone unas responsabilidades económicas, como el pago de impuestos —IBI (Impuesto sobre Bienes Inmuebles)— o de las derramas que se aprueben.


			En un piso de obra nueva hay que revisar y reclamar cualquier desperfecto antes de firmar. Luego puede ser exasperante lograr que te hagan caso. Revisa los acabados y todo lo que por contrato estaba estipulado. Es factible pedir algunas modificaciones sobre el piso piloto, aunque te harán un recargo por los cambios. Por ejemplo, puedes solicitar que te pongan una mampara en una ducha, que te sustituyan una ducha por una bañera, que te cambien un modelo de baldosa o que te abran una puerta en un sitio diferente del que estaba diseñado. Si todo funciona bien, estrenar casa es un lujo.


			Si el piso de compra es de segunda mano, es probable que quieras hacer algunas modificaciones. Rara vez la vivienda está en tan buenas condiciones como para que podamos entrar a vivir directamente. Pero habitualmente, por muy bien que esté la casa, el que viene quiere otra cosa. Hace poco una amiga vendió un piso que estaba impecable y había sido reformado recientemente. Para mi sorpresa, los compradores lo tiraron todo abajo, e incluso cambiaron la distribución. Me dio pena. Pero sobre gustos no hay nada escrito. Generalmente, en los pisos de segunda mano se tiende a reformar la cocina y los baños, que con el paso del tiempo son las estancias que más se degradan y que peor envejecen.


			En ocasiones, si hay parqué en el suelo, se pule, o se cambian las baldosas. Y siempre se pinta. Algunos pisos se adquieren a muy buen precio porque la inversión que hay que hacer es muy elevada. Hay que valorar si nos compensa esta compra. Ciertas personas disfrutan con la decoración y el tutelaje de las obras, pero a una inmensa mayoría de ellas les desborda. En ese caso, o bien hay que optar por otra casa, o bien buscar y pagar a alguien para que realice el seguimiento de las obras.


			En las reformas de una vivienda, sean parciales o completas, se debe tener en cuenta que las previsiones son tan inexactas como los partes meteorológicos. Y cuando menos te lo esperas puede caer un chaparrón. Es importante cargarse de paciencia y saber de antemano que los plazos suelen atrasarse, que las entregas difícilmente llegan a su hora, que los operarios no siempre cumplen y que pueden surgir infinidad de imprevistos. Si vamos concienciados de antemano, nos evitaremos muchos disgustos y enfados.


			Según datos del Instituto Nacional de Estadística (INE), el índice de precios de la vivienda en el segundo trimestre de 2010 refleja que la Comunidad de Madrid y el País Vasco son los que más incrementaron las tasas de variación. Y Navarra y las Islas Baleares las que menos subieron.


			Los precios del metro cuadrado en la vivienda usada pueden variar hasta en 2000 euros, por ejemplo, entre la Comunidad de Madrid y Extremadura. Ocurre lo mismo con los precios de los alquileres. La zona geográfica donde vivimos ya nos condiciona de entrada.


			

			 


			RECUERDA 


			

			 


			• Lee detenidamente el contrato antes de firmarlo. 

			
			• Asegúrate antes de firmar de que el piso está en condiciones y de que todo funcione.


			• Sé un buen inquilino y/o un buen propietario y vivirás tranquilo.


			

	 

	 	
	 
  2. VÍA LIBRE 


			

			

			LLAVES EN MANO 


			

			

			Tener las llaves de la vivienda es la última prueba real de que el sueño se ha hecho realidad. Precauciones: pregunta a tu casero quién ocupó anteriormente la casa y cerciórate de que nadie más tiene una copia. Si alguien te ha comentado que los antiguos inquilinos causaron problemas o que entraba y salía gente muy variada, pide un cambio de cerradura. Cuando tengas las llaves en la mano, haz alguna copia de más. Quédate un par de juegos y pon otros dos a resguardo en casa de tus padres o de un buen amigo y, cuando ya te hayas hecho a la convivencia, de un buen vecino o del conserje de la finca, si lo tiene.


			Un juego de llaves es el que tú siempre llevarás encima. Ponle un llavero bonito o mételas en un monedero que siempre utilices. Es importante que cada vez que salgas de casa te asegures de que llevas las llaves encima. La falta de costumbre de vivir solo puede hacerte caer en el exceso de confianza y pensar que alguien te abrirá la puerta a cualquier hora del día o de la noche si te olvidas las llaves. Pero esto ya no es así. Tú eres el responsable último de tu casa. Para evitar despistes, utiliza la rutina de guardarlas siempre en el mismo sitio y de comprobar antes de salir que las llevas encima. El tema de las llaves no se circunscribe a una sola sino a un mínimo de tres: la de la portería, la del buzón y la de la puerta del piso, que en ocasiones tiene un par de cerraduras a diferente nivel. Llévalas todas juntas. Si se parecen mucho, pon algún distintivo para no equivocarte, como una pequeña pegatina de color.


			Nunca escribas junto a las llaves la dirección de la casa, a veces en la entrega de llaves te las dan con una etiqueta plastificada donde consta la dirección y el piso. Elimínalo. Es ponérselo muy fácil a los que se dedican a hacerse con lo ajeno. Si la llave pertenece a una puerta blindada con un código especial, en caso de robo, hazlo saber a la compañía para que te la modifiquen. Con un simple cambio de algunos de los dientes de la llave, las anteriores ya no son válidas.


			Al salir de casa, hemos quedado en que comprobábamos que llevábamos las llaves, aprovechemos, pues, para cerrar con llave la puerta. Últimamente se habla mucho de los robos en los que se utiliza una simple radiografía que permite franquear la puerta. Hay quien contrata un servicio de alarma. Entonces te instalan un pequeño aparato en el interior de la vivienda que requiere una combinación para activar y desactivar. Me consta que estos servicios son altamente eficaces. En más de una ocasión tuve que atender las llamadas de la compañía de alarmas que había contratado mi hermano. Él viajaba mucho y dejó mi teléfono como contacto. Alguna vez la alarma saltó por el movimiento de una cortina en una habitación en que la ventana estaba un poco abierta. El anuncio de la compañía de alarmas en la puerta es más que disuasoria para los ladrones, incluso en los casos en los que no responde a un aparato en el interior.


			

			

			TENGO UN PLANO DE LA CASA 


			

			

			Ya hemos formalizado todos los requisitos legales. Y ahora empezamos a trabajar. Estás tomando un café con un amigo y tu gran noticia es que ya has firmado el contrato. Entonces empieza a hacerte preguntas sobre cómo es el piso. Quiere detalles y situarse. Despliegas una servilleta de papel y te pones a dibujar el plano de la casa. Pero has empezado a tan gran escala que apenas has trazado la entrada y te das cuentas de que no te cabe nada. Vuelta a empezar. Otra servilleta, en la que ahora dibujas con cautela tu pequeño apartamento de 50 metros cuadrados en miniatura para que entre todo. Con el bolígrafo repasas líneas para hacer hincapié en que aquí hay una puerta o una ventana. Y en ese pedazo de papel empiezas a tantear posibilidades de dónde poner cada cosa, a sopesar lo que es viable y a darte cuenta de que tendrás que renunciar a otras cosas. Es bueno hacer este primer ejercicio con alguien porque el punto de vista de la otra persona hace que aceptemos posibles frustraciones en soledad —«Mi cama tendrá 80 centímetros de ancho como máximo porque, si no, no se podrá abrir la puerta»— con pragmatismo.


			En el caso de que nos hayan proporcionado un plano más profesional, cosa poco habitual a no ser que se trate de obra nueva, podremos utilizarlo para llevarlo a las tiendas y contrastar con más precisión las medidas de las estancias, la ubicación de las ventanas y la dirección hacia la que se abren las puertas. Esta tarea de ir amueblando cada estancia se puede hacer de varias maneras. Si tienes la suerte de tener a mano a alguien que entienda y te pueda asesorar, estupendo. Si no, con la cinta métrica vas anotando las anchuras, alturas y salientes de las paredes que condicionan el espacio.


			He visto a un excelente profesional de carpintería tomar medidas de una habitación complicada, en la que no había ni una pared recta, en la que la ventana de grandes dimensiones condicionaba mucho la distribución, y que contaba con varias columnas fruto de la antigüedad de la vivienda. En fin, un montón de trabas. Llamó unos días después a los que le encargaron el trabajo y les solicitó hacer una segunda visita para ver si había tomado correctamente las medidas. Confiaba en haber errado en algún punto y así ganar unos
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